
	 162	 Revista del Notariado 910

miento	 dispensa	 tanto	 a	 la	 familia	 ma
trimonial	 como	 la	 extramatrimonial.	[2]		
[Del	voto	del	doctor	Soria].

5.	—	Deben	rechazarse	los	agravios	de	la	
accionante	respecto	de	la	falta	de	recono

cimiento	del	daño	moral	por	 la	muerte	
del	 concubino,	 dado	 que,	 en	 el	 escrito	
postulatorio,	este	daño	no	fue	reclamado.		
[Del	voto	en	disidencia	del	doctor	Láz
zari].
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[1]	 El	STJ	Chaco,	en	“C.,	S.	R.	y	otros	c/	Moreno,	Eduardo	y/u	otros”,	23/10/2007	(La Ley Litoral,	La	Ley,	marzo	2008,	
p.	168	y	Doctrina Judicial,	Buenos	Aires,	La	Ley,	27/8/2008,	p.	1156)	sostuvo	que	es	inaplicable	el	artículo	1078,	segun
do	párrafo,	del	Código	Civil,	que	limita	la	legitimación	para	reclamar	el	daño	moral	a	los	herederos	forzosos	del	causan
te,	respecto	de	la	concubina	de	éste,	ya	que	una	solución	contraria	implicaría	una	restricción	en	la	reparación	del	daño	
sufrido	por	el	reclamante,	con	afectación	de	garantías	constitucionales,	como	la	protección	de	la	familia	y	la	igualdad	
ante	la	ley,	por	cuanto	la	norma	mencionada	da	soluciones	diversas	a	quienes	se	encuentran	en	una	situación	semejante,	
ya	sean	cónyuges	o	convivientes.	 [Del	voto	de	la	doctora	Lucas].

[2]	 El	STJ	Río	Negro,	en	“M.,	E.	G.	c/	Edersa	SA”,	28/11/2007	(La Ley Patagonia,	La	Ley,	abril	2009,	p.	745)	sostuvo	que	
es	inconstitucional	el	artículo	1078	del	Código	Civil	en	cuanto	impide	a	la	concubina	de	quien	perdiera	la	vida	en	un	ac
cidente	de	trabajo	reclamar	una	indemnización	en	concepto	de	daño	moral,	ya	que	negar	de	pleno	el	derecho	a	obtener	
una	reparación,	aun	cuando	se	pueda	invocar	un	perjuicio	espiritual,	serio,	grave	y	relevante,	viola	el	principio	de	igual
dad	ante	la	ley	y	sólo	parece	reposar	en	una	concepción	sacralizada	de	la	institución	matrimonial	que	no	se	condice	con	
los	parámetros	valorativos	de	la	sociedad	del	tiempo	que	nos	toca	vivir.

Daños y perjuicios
Responsabilidad del abogado que inicia un proceso luego de transcu
rrido el plazo de prescripción de la acción. Deber de información res
pecto del cliente. Desistimiento de la acción en una audiencia de me
diación. Intereses. Momento a partir del cual corren.

• CNCiv., Sala E, 17/2/2011, “A., D. A. c. M., F. y otro”. (Publicado	en	La Ley,	Buenos	Aires,	La	
Ley,	año	lxxv,	nº	118,	24/6/2011,	fallo	115559).

Hechos: dos abogados fueron demandados 
por un excliente, quien les reclamó el pago 
de una indemnización por mala praxis 
profesional. Sostuvo haber sido víctima 
de un accidente de tránsito, con motivo de 
lo cual otorgó un poder a los demandados 
para representarlo en un juicio de daños 
y perjuicios que culminó con resultado 

desfavorable al haber prescripto la acción 
y caducado la instancia. La demanda fue 
admitida y ambas partes apelaron. La 
Alzada confirmó la sentencia y redujo el 
monto de condena.

1.	—	La	sola	circunstancia	de	que	los	le
trados	demandados	hayan	admitido	ha



	 Jurisprudencia condensada	 163

ber	iniciado	un	proceso	estando	vencido	
el	plazo	de	prescripción	los	hace	incurrir	
en	responsabilidad	profesional,	pues	de
bieron	abstenerse	de	hacerlo	por	el	riesgo	
cierto	que	corrían	de	que	les	opusieran	la	
defensa	respectiva	o	bien	obtener	algún	
documento	 mediante	 el	 cual	 el	 cliente	
manifestara	estar	 informado	de	esa	cir
cunstancia	 y,	 pese	 a	 ello,	 insistir	 con	 la	
promoción	de	la	acción.	[1]

2.	—	Configura	 una	 negligencia	 profe
sional	 la	 incurrida	 por	 el	 abogado	 que,	
habiendo	concurrido	a	una	audiencia	de	
mediación	junto	a	su	cliente,	no	acreditó	
haberle	aconsejado	abstenerse	de	desis
tir	de	la	acción	respecto	de	una	persona	
que	 finalmente	 fue	 considerada	 única	
responsable	 del	 hecho	 en	 otro	 proceso	
seguido	por	otro	damnificado,	razón	por	

la	cual	deberá	asumir	la	responsabilidad	
derivada	de	su	accionar.

3.	—	Aceptar	 que	 la	 tasa	 activa,	 cartera	
general	 –préstamos–,	 nominal,	 anual,	
vencida,	 a	 treinta	 días	 del	 Banco	 de	 la	
Nación	 Argentina	 se	 compute	 desde	 el	
momento	mismo	de	producido	el	evento	
dañoso	y	hasta	el	efectivo	pago	arrojaría	
un	resultado	objetivamente	injusto	y	re
presentaría	lisa	y	llanamente	un	enrique
cimiento	 indebido	 a	 favor	 del	 acreedor	
y	en	detrimento	del	deudor,	en	tanto	se	
estaría	computando	dos	veces	la	misma	
cosa,	es	decir,	la	desvalorización	moneta
ria	operada	entre	el	hecho	y	la	sentencia,	
pues	la	tasa	capta	–en	cierta	medida	y	en
tre	otros	elementos–	 la	depreciación	de	
la	moneda.
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[1]	 Ver	también,	entre	otros:	CNCiv.,	Sala	K,	3/4/2008,	“Zapata,	Delia	Ángela	c/	Martino,	Celia	Victoria	y	otro”,	La Ley,	
Buenos	Aires,	La	Ley,	26/9/2008,	p.	7,	con	nota	de	Carlos	Ghersi	(tomo	2008E,	p.	686;	AR/JUR/7472/2008).
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1. Introducción

Interesante	el	análisis	al	fallo	dictado	por	la	Sala	E	de	la	Cáma
ra	Nacional	Civil,	que	hizo	lugar	a	la	responsabilidad	por	praxis	
profesional	del	abogado	que	inicia	un	proceso	luego	de	transcu


